
 

Aspectos clave cuando los viajes van a cargo de un proyecto de 
financiación pública 

Fechas del viaje 

○ El viaje se debe realizar dentro de las fechas del evento al que se asiste 
(congreso, reunión, etc.) y, como mucho, hasta un día antes y un día después 
de la finalización del evento. 

○ En caso de viajar unos días antes y/o volver unos días después del evento: 
■ Será necesario aportar una justificación del motivo firmada por el viajero  
■ Sólo si los días "extra" son relacionados con el proyecto, y se justifica 

documentalmente, se podrán compensar los gastos de estos días 
■ IMPORTANTE: si los días "extra" no son relacionados con el proyecto, 

se tendrá que solicitar a la agencia de viajes un presupuesto alternativo 
con las fechas del evento, con la finalidad de demostrar que el hecho de 
quedarse más días no supone un sobrecoste.  

Origen y final del viaje 

Si la ciudad de origen y final del viaje no es el del lugar de trabajo, es necesario adjuntar 
la justificación correspondiente. En caso del avión, la salida tendrá que ser desde 
Barcelona y la vuelta también. En el caso que el viaje se origine en otra ciudad, se tendrá 
que adjuntar la documentación conforme se está realizando la estancia en aquella 
ciudad. 

Vinculación del viaje con el proyecto 

Es necesario especificar claramente el objetivo/tarea (proyectos nacionales), Work 
Package (proyectos europeos) o actividad (proyectos de la Generalitat) con la que está 
relacionada el viaje. 

En viajes imputados a proyectos nacionales el texto introducido en el aplicativo tendrá 
que ser en castellano.  

Vinculación del viajero con el proyecto 

Se tendrá que seleccionar si el viajero es el investigador principal, miembro del equipo 
de investigación, del equipo de trabajo o "otros". 

Aparcamientos 

Con carácter excepcional será elegible el gasto de los aparcamientos para el vehículo 
particular en estaciones de ferrocarriles, autobuses, puertos o aeropuertos, 
permitiéndose el estacionamiento en estos aparcamientos por un período superior a 24 
horas, siempre que se justifique que su coste sea inferior al del taxi de ida y vuelta desde 
estos lugares hasta el punto donde se inicia o finaliza la comisión de servicios. 
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